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Resumen: La investigación historiográfica en Terapia Ocupacional es un campo propicio 
para proyectar estudios subalternos y decoloniales; este artículo hace una aproximación a la 
comprensión y el análisis en clave de historia social de la profesión en Colombia. Hablar del 
pasado en Terapia Ocupacional significa encontrar los sentidos de la ocupación a través de 
las prácticas, las instituciones y los sujetos. El artículo se organiza en tres apartados: uso de 
las ocupaciones en hospitales y otras instituciones durante la colonia en el Nuevo Reino de 
Granada; prácticas e instituciones hacia la consolidación de la República, y entrada al siglo 
XX: de la corrección a la terapia. Se identifican el trabajo y la instrucción en oficios como 
opción correctiva y de redención empleada en hospicios, asilos y otras instituciones desde 
el siglo XVII. Este recorrido sugiere una constante histórica: los oficios –la ocupación–, como 
práctica de las instituciones y bajo principios de caridad y beneficencia, han sido utilizados 
para formar, ocupar, corregir, normalizar y, en cualquier caso, hacer productivas a las personas 
socialmente marginadas.

Palabras clave: Terapia Ocupacional, historia colombiana, problemas sociales, asistencia 
social.

Abstract: Historiographic research in occupational therapy is a favorable field to project 
subordinate and decolonial studies. This article tries to make an approach to the understanding 
and analysis, in a socio historical mode, of the profession in Colombia. To talk about the past 
in occupational therapy means to find the sense of occupation through practices, institutions 
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Introducción

Los trabajos sobre la historia de la Te-
rapia Ocupacional en Colombia son 
escasos. Para inicios del siglo XXI los 
más visibles habían sido realizados por 
la terapeuta ocupacional Alicia Trujillo 
(1989, 2002), quien  en 1989  defi-
nió cuatro momentos en el surgimien-
to y actualidad –para la época– de 
la “disciplina de la ocupación huma-
na”, al primero de ellos lo denominó 
“precursor disciplinar empírico” (p. 9) 
y lo ubicó a comienzos del siglo XX. 
Posteriormente, en 2002, presentó 
una retrospectiva de la profesión en 
cuatro períodos, entre ellos una fase 
precursora referida a los antecedentes 
del inicio de la formación en Terapia 
Ocupacional en la Universidad Na-
cional de Colombia, en 1966. Dicho 
periodo es el que menos se desarrolla 
en ambos estudios.  

A partir de sus pesquisas, la autora 
sostiene que sería solo hasta inicios 
del siglo XX cuando en el país se ha-
bría empezado a reconocer el valor 
la ocupación en “la rehabilitación, la 
integración social, la utilización del 
tiempo y la productividad” (Trujillo, 
2002, p. 475). Basa esta afirmación 
en algunos hallazgos que evidencian, 

por un lado, el uso de la labortera-
pia “como forma empírica de atender 
los problemas de salud mental, las 
deficiencias sensoriales y el retardo 
mental” (Trujillo, 2002, p. 474), y por 
otro, el interés puesto en el adiestra-
miento vocacional de personas con 
limitaciones visuales, auditivas o re-
tardo mental, como alternativa para 
su integración social. Adicionalmen-
te, indicios respecto al manejo dado 
a las personas con trastornos menta-
les o cognitivos antes del siglo XX la 
llevan a concluir que para entonces 
el tratamiento se limitaría al simple 
hospedaje o el encierro, la evangeli-
zación y el alivio espiritual, sin consi-
derarse posibilidades de actividad u 
ocupación.

Ahondar en la comprensión de las 
raíces y dinámicas de la profesión a 
través del tiempo es un ejercicio ne-
cesario para reflexionar acerca de su 
lugar en la vida de las personas y su 
función en la configuración de la so-
ciedad, también para fortalecer las 
bases sobre las cuales se construyen 
la identidad y el conocimiento de la 
profesión. En consecuencia, este ar-
tículo parte de valorar la pertinencia 
de profundizar en las prácticas, las 
instituciones y los sujetos precursores 

and subjects. The article is organized in three parts: the use of occupations in hospitals and 
other institutions during the colony in the Nuevo Reino de Granada; practices and institutions 
toward the consolidation of the republic; and the entrance to the 20th century: from 
correction to therapy. The use of work and crafts training as a corrective and redemptory 
option in shelters, asylums and other institutions from the 18th century is identified. This route 
suggests a historic constant: crafts –occupations– as practice in institutions that, under charity 
and beneficence principles, have been employed to mold, occupy, correct and normalize 
and, in any case, to turn up socially marginalized people into productive beings.

Key words: occupational therapy, Colombian history, social problems, social welfare.
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de la Terapia Ocupacional en el país, 
buscando aproximarse a la compren-
sión del lugar que en diferentes mo-
mentos ha tenido la ocupación como 
forma de atención a poblaciones his-
tóricamente excluidas.

La institución con la que suele asociar-
se la Terapia Ocupacional es el hos-
pital, ello porque a través del tiempo 
ha estado vinculada con la salud y su 
recuperación en personas con trastor-
nos físicos y mentales. En los orígenes 
de la profesión en Estados Unidos se 
señalan además los asentamientos o 
casas en los que las personas pobres, 
migrantes y con trastornos mentales 
eran acogidas desde finales del siglo 
XIX; en esos lugares se usaban ocu-
paciones como forma de tratamiento 
moral (Peloquin, 1989; Loomis, 1992; 
Reitz, 1992).

Con los anteriores referentes como 
punto de partida, se decide rastrear 
las instituciones que en Colombia 
se han dispuesto para responder a 
las situaciones de discapacidad o de 
exclusión social, así como el uso de 
ocupaciones, particularmente el tra-
bajo y los oficios, como estrategia de 
atención en ellas. Se siguen además la 
laborterapia y los sujetos de atención 
que identificó Trujillo (1989, 2002) 
como precursores de la Terapia Ocu-
pacional. Teniendo en cuenta la dis-
ponibilidad de información, se hace 
un rastreo amplio del  periodo com-
prendido entre la época de la colonia 
y el final de la década de 1950. Si 
bien se encuentran algunos indicios 
de instituciones y sujetos en el siglo 
XVI, la mayor parte de los hallazgos 
datan del siglo XVIII en adelante.

Uso de ocupaciones en hospitales 
y otras instituciones durante la 

colonia en el Nuevo Reino
de Granada 

La construcción y adecuación de hos-
pitales en las colonias españolas en 
América inició en el siglo XVI, al con-
siderarse un elemento necesario de la 
vida de colonos e indígenas. Algunos 
de los primeros existentes en lo que 
hoy en día se considera territorio co-
lombiano funcionaron en Santa Ma-
ría la Antigua del Darién, Cartagena 
y Santa Marta; para la segunda mitad 
del siglo entrarían en funcionamiento 
otros en Santa Fe, Tunja, Honda, Cali, 
Medellín y otros lugares. Estas institu-
ciones eran dirigidas y administradas 
por religiosos católicos que vinieron a 
América con ese propósito, y bajo una 
filosofía de atención caritativa (Rome-
ro, Zambrano & Cárdenas, 2008; Fo-
rero, 2011).  

Entre quienes acudían a los hospita-
les se incluían enfermos, pobres, pe-
regrinos, mujeres embarazadas, niños 
huérfanos y abandonados, ancianos 
incapacitados. Para la época el térmi-
no hospital comprendía nosocomios, 
hospicios, casas de misericordia, co-
fradías, obras pías y patronatos de le-
gos (Forero, 2011). Su misión no era 
exclusivamente la atención de enfer-
medades, como lo entendemos ac-
tualmente;  sus acciones se dirigían 
también a otras personas objeto de 
la caridad que brindaba la iglesia. No 
obstante, se conoce que a través de 
ordenanzas emitidas por el Rey Felipe 
II, hacia mediados del siglo XVI, se dio 
el mandato de fundar hospitales se-
parados para quienes padecieran en-
fermedades consideradas contagiosas, 
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de manera que se evitara afectar por 
su proximidad al resto de los habitan-
tes (Romero, Zambrano & Cárdenas, 
2008; Forero, 2011). 

En las fuentes consultadas no se en-
contraron indicios del uso de ocupa-
ciones como parte de la atención que 
se prestaba en estas instituciones en 
el siglo XVI. Sin embargo, algunos in-
vestigadores han identificado formas 
de trabajo y de instrucción en oficios 
desde el siglo XVII en algunas de ellas. 

Restrepo Zea (2007), por ejemplo, 
refiere que la práctica del concertaje5 
habría incluido a los niños pobres o 
abandonados, con el favor de institu-
ciones creadas para su atención. Es el 
caso de la Casa de Expósitos y de Re-
cogidas, constituida en  Santa Fe para 
el año 1642, la cual “se ocupó de criar 
a los lactantes, de instruir a los niños, 
de albergar a las viudas y beatas, y de 
moralizar a las mujeres remitidas por 
la justicia (...) el centro guardaba a los 
hijos de criollos empobrecidos, na-
turales, esclavos y mestizos para que 
aprendieran la doctrina y algunos ofi-
cios” (Restrepo Zea, 2007, p.266). De 
acuerdo con la autora, cuando los ni-
ños allí internados alcanzaban la edad 
de seis años eran dados en adopción 
a familias o entregados a maestros o 
artesanos para que con ellos apren-
dieran y desempeñaran un oficio. La 
práctica del concertaje laboral de ni-
ños abandonados se habría extendido 
hasta el siglo XIX. 

Otros historiadores en los campos de 
la educación y de la infancia (Saenz 
Obregón, Saldarriaga & Ospina, 1997; 
Martínez Boom, 2015) muestran que, 
desde finales del siglo XVIII y duran-
te el siglo XIX, la práctica de oficios 
en talleres y hospicios6 se usaba para 
corregir a vagos, mendigos y pobres 
de ambos sexos, de diferentes eda-
des y etnias. De acuerdo con Ramírez 
(2000) y Martínez Domínguez (2009), 
los hospicios se habrían constituido en 
la segunda mitad del siglo XVIII como 
“la institución reeducadora por exce-
lencia” (Martínez Domínguez 2009, p. 
226), en consecuencia, sus programas 
procuraban

establecer un marco de actividades 
ordenadas y distribuidas a lo largo 
de la jornada de modo que ocupa-
ran todo el tiempo material de los 
hospicianos. Se trataba de estructu-
rar la vida personal de los internos 
adaptándola a los ritmos y hábitos de 
la vida laboral normalizada. Como ca-
sas de educación y trabajo, sus princi-
pales actividades fueron la ocupación 
en talleres y fábricas propias, general-
mente, y la instrucción elemental, que 
se añadía para los niños y las niñas, 
durante unas horas al día. (Martínez 
Domínguez, 2009, p. 227).

De nuevo, el fin de estas instituciones 
y prácticas era alejar de los vicios –a 
través de ocupaciones–, instalar los 
hábitos y rutinas que se consideraban 
propios de la vida digna y con ello 

5 El concertaje se estableció como una forma de contrato que obligaba a un indígena a realizar trabajos agríco-
las sin recibir o recibiendo muy poco salario (Restrepo Zea, 2007).
6 Según Martínez Domínguez (2009), la palabra “hospicio” significa, “un lugar donde refugiarse” (p. 225). Estas 
instituciones dependían desde el Concilio de Trento (1545 -1563) de la Iglesia, por lo tanto, estaban bajo su 
dirección, administración y supervisión; solo hasta el reinado de Carlos III en España, en el siglo XVIII, se con-
templaría la posibilidad de establecer hospicios de carácter secular. 
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proteger a las “personas de bien”. El 
encierro en las instituciones, la ree-
ducación de hábitos, la realización de 
oficios y la capacitación para el trabajo 
funcionaron entonces como estrate-
gias para redimir y reformar el com-
portamiento, que resultaban además 
funcionales a los intereses de la Coro-
na por preservar el orden y la produc-
tividad en sus colonias. 

De esta manera, tras el rastro de pre-
cursores de la Terapia Ocupacional 
se va encontrando que instituciones 
como los hospicios, las casas de expó-
sitos y recogidos, y estrategias como 
el concertaje son antecedentes del 
uso de las ocupaciones para prevenir 
la vagancia y para volver productivos, 
útiles, piadosos y obedientes a los ni-
ños abandonados y a quienes eran 
considerados  incorregibles de acuer-
do a las creencias y valores morales 
de la época. Precursores de la Tera-
pia Ocupacional en Colombia pare-
cen ser los sujetos excluidos y, en las 
prácticas, el uso de los oficios  como 
forma de corrección moral, útil para 
algunas capas de la sociedad y para 
el Estado.

En cuanto a la atención de enfermos 
de locura, los hallazgos de Cruz Mon-
talvo (2011) indican que incluso en el 
siglo XVIII no se habrían destinado aún 
instituciones para ello, puesto que las 
Ordenanzas Reales no contemplaban 
qué debía hacerse con estas personas. 
Ante esta situación, el confinamiento 
en cuarteles, cárceles, hospitales ge-
nerales, o incluso en sus propias casas, 
era la práctica común que respondía a 

la peligrosidad que la persona revistie-
ra para los demás. Su tratamiento “in-
cluyó acciones de tipo farmacéutico, 
pero también reclusión, encierro, ais-
lamiento e incomunicación” (p. 66). 
No obstante esta parece ser la conduc-
ta acostumbrada para la época, Rosse-
lli (1996) y Cruz Montalvo (2011) co-
inciden en citar el tratado que Sobre 
los Hipocondriacos7 escribió José Ce-
lestino Mutis a finales del mismo siglo, 
y que según sus biógrafos estaría ba-
sado en su propia experiencia con la 
enfermedad. Resulta interesante que 
en él Mutis recomienda la actividad 
física moderada y la lectura de libros 
como parte del tratamiento frente a 
esta afección. Aunque en las búsque-
das realizadas no se encontraron otros 
indicios relativos al uso de actividades 
como parte del tratamiento de trastor-
nos mentales en esa época, este abre 
una ventana para investigaciones pos-
teriores que sigan esa pista. 

Prácticas e instituciones hacia la 
consolidación de la República

Las guerras en búsqueda de la inde-
pendencia de España son un hito cen-
tral en la historia de hispanoamérica. 
No obstante, los textos consultados 
reportan poco acerca de la atención 
de los heridos o las prácticas de re-
habilitación en los primeros años del 
siglo XIX. 

Posteriormente vendría un periodo de 
múltiples reformas en la organización 
de las antiguas colonias. En el contex-
to de la necesidad de conformar un 
sistema de organización social, polí-

7 De acuerdo con Roselli (1996), a lo que Mutis denominaba en su tratado hipocondrías, se le llamaría en la 
actualidad “depresiones”. 
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tico y económico que dejara atrás la 
impronta colonial, Botero (2012) se-
ñala la formulación de leyes contra la 
vagancia en la primera mitad del siglo 
XIX como una respuesta estatal ante 
el problema de grupos de pobladores 
que se hallaban en los márgenes del 
orden social. La ociosidad, la pereza y 
la vagancia debían impedirse, de ma-
nera que las ocupaciones de la época 
destinadas a la masa de pobres cum-
plían la función de proteger tanto al 
Estado como a los nobles.

De acuerdo con Botero (2012), “la 
base de la República era la virtud; en 
consecuencia, el individuo virtuoso 
debía ser aquel sujeto apto en la mo-
ral, en el trabajo y en la productivi-
dad” (p.56). Esta concepción sigue la 
línea de las prácticas de concertaje y 
de corrección en talleres y hospicios, 
antes mencionados, que habrían ini-
ciado en el siglo XVII. Así, en la Repú-
blica se consolidaba la práctica de ofi-
cios como virtud y como mecanismo 
para corregir la vagancia. 

Las leyes que aludían a los pobres en 
la Gran Colombia8 partían de estable-
cer distinciones entre ellos, con base 
en las cuales se definían las respuestas 
que se les destinaban. Así, entre los 
pobres se diferenciaban los deseados 
–de bien, de “solemnidad”–, de los 
indeseados - vagabundos, delincuen-
tes. Uno de los elementos definitivos 
en esta clasificación era precisamente 
la capacidad de trabajar: quienes no 
la tenían se consideraban pobres “in-

válidos”; aquellos que aunque podían 
laborar se dedicaban a la mendicidad 
o a la vagancia, indeseados. Los po-
bres “deseados” eran sujetos de asis-
tencia social, los “indeseados”, de jus-
ticia y medidas represivas (Hernández, 
2002; Botero, 2012).

Cabe subrayar que para la época el 
“inválido” no era visto como apto para 
trabajar; en consecuencia, si bien la 
mendicidad se consideraba una con-
ducta penalizable, esto no aplicaba 
para ellos, pues les estaba permitida 
(Ley de 3 de mayo de 1826, citada 
por Botero, 2012). Llama la atención 
que dichas personas no estaban inclui-
das en el circuito del trabajo produc-
tivo; como es conocido, más adelante 
la Terapia Ocupacional jugaría un pa-
pel central en su integración a este a 
través de la rehabilitación. 

Retomando las respuestas ante la po-
breza, el trabajo, en tanto virtud, hacía 
parte de ellas. Buscando convertirlos 
en sujetos útiles, las condenas para 
vagos y delincuentes contempladas en 
las leyes de la primera mitad del siglo 
XIX apelaban a ocupaciones peligrosas 
para la vida y de cierta manera escla-
vizantes; entre ellas se incluían tra-
bajos forzados en la colonización de 
territorios inhóspitos, la construcción 
de caminos y el servicio a los ejércitos 
(Botero, 2012).  

De otro lado, para la década de 1840 
se empezaría a considerar el trabajo en 
los lugares de reclusión al servicio de 

8 En el siglo XIX, lo que actualmente es la República de Colombia hizo parte de conformaciones políticas y 
territoriales que se fueron modificando y recibieron diferentes denominaciones: Gran Colombia (1819 - 1831), 
Nueva Granada (1830 - 1858), Confederación Granadina (1858 y 1863), Estados Unidos de Colombia (1863 
a 1886), República de Colombia (Desde 1886). 
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los intereses del Estado. Botero (2002) 
y Cordovez Moure (2006) coinciden 
en señalar el trabajo de prisioneros de 
la Casa de Reclusión de Guaduas en 
el procesamiento del tabaco, industria 
que para entonces hacía parte de los 
monopolios estatales y que sería du-
rante ese siglo un motor importante de 
la economía (Acevedo y Torres, 2016). 
La figura de los oficios se mantenía 
como medio para salir de la vagancia y 
acceder a la moral católica, al tiempo 
que creaba condiciones de mano de 
obra para la producción económica y 
el progreso, necesarios en el proyec-
to de consolidación de la República. 
Esta alusión al trabajo en las prisiones 
aparece como un antecedente de las 
prácticas de Terapia Ocupacional en 
los centros de reclusión. 

Entre los sujetos de las leyes en contra 
de la vagancia se consideraba también 
a las prostitutas. Según Botero (2012), 
a ellas se les destinaban acciones po-
licivas pero también de instrucción y 
ayuda, en tanto se pensaba que po-
dían ser rehabilitadas a través del tra-
bajo. 

Otro precursor de la Terapia Ocu-
pacional parece ser la necesidad de 
contrarrestar la vagancia, la ociosidad 
y las malas conductas, ante las cuales 
resultaban apremiantes la prohibición 
y la cura, instituidas ahora a través de 
la ley. El trabajo y los oficios se ratifi-
caron como estrategia para tal fin, y 
variaron en esfuerzo, peligrosidad y 
talento según el tipo de pobre que se 
fuera y el género. 

De manera similar, la instrucción en 
oficios a niños sin hogar, práctica que 
como se ha mencionado existía desde 
el siglo XVII, permaneció e incluso se 
fortaleció durante el siglo XIX en el te-
rritorio colombiano (Cordovez Moure, 
2006; Restrepo Zea, 2012). Restrepo 
Zea (2007) relata que para 1834 el 
antiguo Hospicio de Bogotá pasó a ser 
una casa de corrección cuyo objeto, 
bajo principios filantrópicos, era “en-
cerrar a los condenados (...) con el fin 
que enmendaran las faltas cometidas, 
y reformar las costumbres de los niños 
abandonados a través de la destreza 
en un oficio” (p. 269). Así mismo, en 
1882 abrió sus puertas la Sociedad 
Protectora de Niños Desamparados, 
en donde los infantes cada día acu-
dían a la escuela tres horas y al apren-
dizaje en talleres durante ocho horas. 
Cordovez Moure (2006) por su parte 
da cuenta de una casa de beneficen-
cia fundada en 1881 en la capital, por 
iniciativa particular de “caballeros ca-
ritativos”; allí se recogía a los peque-
ños que vagaban por las calles y se les 
enseñaban oficios, “los niños trabaja-
ban en los talleres de carpintería, za-
patería, talabartería y sastrería; apren-
dían a tocar algunos instrumentos de 
música, y los más adelantados servían 
como cajistas en la imprenta que ha-
bía en la casa” (p. 1456). La casa pasa-
ría en 1888 a estar a cargo de la Junta 
General de Beneficencia del Departa-
mento de Cundinamarca y a ser ad-
ministrada por religiosas9. De nuevo, 
se encuentran los oficios asociados 
a corregir, mejorar y prevenir. Poste-

9 Es importante tener en cuenta que las relaciones entre la Iglesia Católica y el Estado fueron conflictivas desde 
la independencia. Para mediados del siglo XIX se daría una separación entre ellos e incluso se expulsarían del 
territorio algunas comunidades que venían haciéndose cargo de entidades de educación y de caridad. Con 
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riormente, en las décadas de 1960 a 
1980, algunos de ellos (carpintería, za-
patería, entre otros) fueron usados en 
Terapia Ocupacional con las personas 
con discapacidad.

Restrepo Zea (2007) sostiene que has-
ta 1885 se siguió practicando el con-
certaje laboral de niños y niñas desde 
estas instituciones con la anuencia del 
Estado, esto en vista de las necesida-
des de mano de obra en haciendas, 
casas y talleres, y posteriormente en 
las industrias, que para las últimas dé-
cadas de ese siglo se fortalecerían.

Desde pequeños los huérfanos y 
abandonados, así como los infracto-
res de la ley,  eran corregidos a través 
de la enseñanza y el trabajo en oficios 
manuales. La práctica del oficio y las 
virtudes asociadas al mismo eran una 
manera de disciplinar y hacer obe-
dientes a los niños. Estas prácticas, 
bajo la figura de la caridad y luego 
de la beneficencia, actuaron como 
estrategias promovidas para alcanzar 
el progreso y el bien moral de ciertos 
sectores de la sociedad. 

Por otra parte, diferentes autores 
concuerdan en que la apertura de las 
primeras instituciones destinadas a la 
atención de las personas con trastor-
nos mentales habría ocurrido alrede-
dor de 1870 (Roselli, 1986; Ospina, 
2006; Romero, Zambrano & Cárde-
nas, 2008; Quevedo et al., 2010). Se-
gún Ospina (2006) y Sacristán (2009), 
la conformación de los asilos de locos 

y locas, como se les denominaba10, 
obedeció primordialmente a la ne-
cesidad de preservar la tranquilidad 
y el orden público, aunque también 
a valores morales de caridad y mise-
ricordia que alentaban a prestar ayu-
da a los necesitados (Figura 1). Sería 
solo hasta 1937 cuando se configu-
rarían estos asilos como lugares de 
tratamiento y espacios para la clínica 
neupsiquiátrica (Ospina, 2006). De 
hecho, Quevedo et al. (2010) refie-
ren que durante el proceso de me-
dicalización del Hospital de Caridad 
(después Hospital San Juan de Dios 
de Bogotá), en la década de 1870, los 
profesores de medicina consideraban 
que “los locos y los incurables debe-
rían ser trasladados a otras institucio-
nes (asilos) para dejarles espacio en 
las enfermerías a los enfermos cuyas 
patologías fueran de interés para el 
conocimiento científico, puesto que 
estas eran las que servían para la en-
señanza de la clínica” (p. 47). 

la firma del Concordato, en 1887, estas relaciones se restablecieron (González, 1993), de ahí el regreso de 
religiosos al manejo de los hospicios y otras instituciones. 
10 También se les denominaba casas de alienados mentales, aunque en los textos consultados es más frecuente 
la alusión a los “asilos de locos”; posteriormente se les llamaría “manicomios”. A este respecto, Gutiérrez y Ma-
rín (2012) señalan que la Casa de Alienados en Medellín se convirtió en 1882 en el Manicomio de Antioquia. 

Figura 1. Fiesta de caridad en favor del Asilo
de Locas de Bogotá, 1882.

Fuente: Gran Fiesta de Caridad, 24 de julio de 1882.
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Los hallazgos anteriores coincidirían 
con lo concluido por Trujillo (1989, 
2002), en el sentido que el tratamien-
to de las personas con trastornos men-
tales antes del siglo XX se limitaría al 
aislamiento o el encierro y el alivio 
espiritual. Sin embargo, un informe 
del señor Bernardino Medina a la 
Junta de Beneficencia en 1881 mues-
tra, cuando menos, la intención de 
emplear telares con las personas con 
trastornos mentales internadas en el 
Asilo de Varones de Bogotá. En tal do-
cumento el señor Medina reportaba: 
“Los telares en que se tejían frazadas, 
en lo cual se ocupaban los asilados, 
se hallan arrinconados en un cuarto” 
(párr. 7). La pregunta por el lugar de 
los oficios en los asilos de locos y locas 
queda abierta, y amerita una identi-
ficación de registros de archivo que 
permitan darle respuesta en investiga-
ciones futuras.

Adicionalmente, aunque sale del al-
cance de esta indagación, resultan 
de interés las referencias de Roselli 
(1996) a los tratados que sobre el tra-
tamiento de las afecciones mentales se 
habrían generado en el siglo XIX en el 
país. Lo relatado por este autor hace 
pensar que algunos médicos de la 
época habrían podido ser influencia-
dos por los principios del tratamiento 
moral promulgados por Philipe Pinel 
a finales del siglo XVIII. Cabe recordar 
que tales principios se han relaciona-
do con la Terapia Ocupacional en sus 
orígenes en Estados Unidos (Peloquin, 
1988).

La entrada al siglo XX:
de la corrección a la terapia

En las primeras décadas del siglo XX 
el país entraba a la modernidad y el 
capitalismo, al tiempo que se adapta-
ba al Estado centralizado, protector y 
católico delineado en la Constitución 
de 1886. Estas circunstancias tuvieron 
efectos sobre las instituciones que se 
vienen rastreando. Durante la Rege-
neración11 se reforzó la asistencia de la 
Iglesia ante circunstancias de abando-
no, discapacidad, mendicidad y otras 
(Ramírez, 2002). Al mismo tiempo, los 
saberes  y prácticas para contrarrestar 
la degeneración de la raza y aumen-
tar la productividad en las regiones, 
así como las transformaciones en el 
saber médico y pedagógico, permea-
ron la organización y las prácticas en 
hospitales, hospicios, asilos, escuelas 
y casas de menores (Quevedo et al., 
2010; Sánchez Salcedo, 2014; Yarza, 
Ramírez, Franco & Vásquez, 2015). 

Para 1903, un documento de la Socie-
dad de San Vicente de Paul titulado 
“Memoria del Presidente” (Figura 2) 
hace referencia a cinco instituciones 
en las cuales la práctica de oficios 
cumpliría una doble función: ayudar 
en la obtención de ingresos para la 
manutención de las mujeres asiladas, 
por un lado, y educarlas para la vida, 
por el otro. Tales instituciones eran: el 
Orfelinato de Jesús, María y José para 
niñas huérfanas y la Escuela Práctica 
para la “enseñanza de letras, oficios 
e industrias” a niñas externas pobres, 

11 Se conoce como Regeneración al proceso político y social que marcó la dinámica colombiana a finales del 
siglo XIX e inicios del XX. En este proceso se enfatizaba el regreso del poder de la iglesia católica a los asuntos 
nacionales y el fortalecimiento de un Estado centralizado y protector. Entre los hitos más significativos de este 
proceso se incluyen la Constitución de 1886 y la firma del Concordato de 1887 (Cortés, 1997).
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dirigidos por las Hermanas Terciarias 
Dominicas; el Taller de Costuras para 
señoritas pobres y la Escuela de Ofi-
cios para huérfanas de corta edad y 
pobres, a cargo de las Hermanas de 
la Caridad, y  el Asilo de San Vicente. 

Como se aprecia en el documento (Fi-
gura 2), la existencia de estas casas y 
su estilo de funcionamiento, justifica-
dos en la urgencia de facilitar medios 
de supervivencia a las viudas y huérfa-
nas que había dejado la Guerra de los 
Mil Días, guardan clara relación con 
las reportadas en el siglo XVII, con las 

prácticas caritativas de la iglesia (Mar-
tínez Domínguez, 2009) y con las le-
yes contra la pobreza y la mendicidad 
(Botero, 2002). Los oficios continúan 
revelándose como fuente de forma-
ción moral, religiosa y económica para 
hacer de las niñas y las mujeres po-
bres, personas dignas de trabajo, bien 
fuese en la industria o empleadas en 
casas particulares. En cualquier caso, 
la enseñanza y la práctica de oficios 
seguían funcionando como estrategia 
para combatir las malas costumbres y 
la pobreza, todo esto bajo los precep-
tos de la moral católica. 

Figura 2. Memoria del Presidente y discurso del señor Francisco de Paula Barrera, 1903.

Fuente: Sociedad San Vicente de Paul, 1903.

También en el contexto de la atención 
de niños y niñas pobres o abandona-
dos, Sánchez Salcedo (2014) refiere 
la creación por parte de la Beneficen-

cia de Cundinamarca, en la década 
de 1910, de tres establecimientos: el 
Hospicio, el Asilo de Niños y el Asilo 
de Niñas Desamparadas. Estos eran 
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administrados y atendidos en parte 
por religiosas, aunque los médicos y 
maestros entrarían a jugar un papel 
importante en la determinación de 
los programas y formas de atención 
que debían brindarse. Sus objetivos 
incluían la protección de los infantes 
y ofrecerles una alternativa de sub-
sistencia. El autor señala además que 
las rentas de los establecimientos eran 
complementadas con el producido 
de los talleres en los que trabajaban 
los asilados, de manera que a los pro-
gramas de asistencia e higiene se les 
sumaron la fundación de dos escue-
las primarias y de talleres de herrería, 
latonería, carpintería y talabartería. La 
imagen (Figura 3) muestra que para 
1921 las niñas asiladas en institucio-
nes de la Beneficencia realizaban ade-
más tareas en la huerta. 

En referencia a otros beneficiarios de 
la asistencia para inicios del siglo XX, 
Yarza, Ramírez, Franco & Vásquez 
(2015) refieren que la educación o pe-

dagogía de “anormales” se aplicó en 
diferentes departamentos de Colom-
bia, entre 1920 y 1950, en institucio-
nes como casas de menores y escuelas 
de trabajo, colonias vocacionales, es-
cuelas y aulas especiales, en las cuales 
se llevaban a cabo procesos de medi-
calización y normalización, entre ellos 
la educación concebida como tal, y 
que incluían “métodos de enseñan-
za especial y orientación profesional 
o en oficios” (p. 5). La educación de 
los llamados “retrasados” ocurría en 
instituciones en las que confluyeron la 
pedagogía de anormales, la medicina, 
la psicología y el uso de oficios. Un 
vínculo estrecho se empezaba a tejer 
entre los considerados “anormales”, la 
educación especial y la enseñanza de 
oficios; esta última, facilitando ade-
más su entrada paulatina al circuito 
del trabajo. Los anteriores elementos 
muestran precursores de la Terapia 
Ocupacional ligados a los oficios, aho-
ra embestidos de los saberes conside-
rados científicos. 

Figura 3. Niñas del Asilo de Preservación trabajando en la huerta.

Fuente:  Junta General de Beneficencia de Cundinarmarca, 1921. 
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A este respecto, en septiembre de 
1935 el Profesor Torres Umaña le re-
portaba al director del Instituto para 
Ciegos que la alimentación en dicho 
establecimiento era “suficiente como 
cantidad global de energía de acuerdo 
con el clima y de acuerdo con el tra-
bajo realizado por los asilados” (Torres 
Umaña, 1936, p. 550). La fotografía 
Cestería, de Luis Benito Ramos (1936) 
(Figura 4), hace precisamente alusión 
al trabajo de los niños en uno de los 
talleres de ese establecimiento12. Adi-
cionalmente, Trujillo (2002) refiere 
que a partir de 1954 la Asociación Na-
cional del Niño Retardado empezó a 
ofrecer el Programa de adiestramiento 
en oficios y actividades manuales. 

Todas estas instituciones empezaron 
a incorporar saberes considerados 
modernos, como la medicina y la pe-
dagogía, los cuales estaban para en-
tonces atravesados por ideas sobre la 
regeneración de la raza, y que a su 
vez alimentaban las discusiones acer-
ca de la infancia y su manejo (Sán-
chez Salcedo, 2014; Yarza, Ramírez, 
Franco & Vásquez, 2015). Si bien en 
los textos revisados no se hacen alu-
siones concretas a la normalización 
o la medicalización de los oficios en 
estos establecimientos, es posible 
plantear que la práctica del uso de 
talleres y oficios, además de sostener 
el modelamiento de sujetos producti-
vos, pudo haberse empezado a con-
figurar en los primeros años del siglo 
XX como tratamiento, es decir, como 
terapia, bajo la premisa de que estar 
ocupados hacía útiles y virtuosos a 
quienes se consideraban menos ca-
pacitados por la naturaleza. 

Entre tanto, en los documentos relati-
vos a las instituciones que atendían a 
las personas con trastornos mentales es 
posible identificar con mayor claridad 
cómo la actividad se va configurando 
como tratamiento. En este sentido, 
Casas (2008) refiere que para 1914 la 
reglamentación del Manicomio De-
partamental de Antioquia, contempló 

la actividad de los internos dentro del 
proceso de tratamiento y asilo. Se re-
comendó entonces mantenerlos tra-
bajando en talleres y ocuparlos en ofi-

Figura 4. Cestería, de la serie: Una Obra. El Insti-
tuto Colombiano para Ciegos. 

Fuente: Ramos, 1936.

12 Este es un tema relevante, pues usualmente se ubica la creación del Instituto Colombiano para Ciegos 
-INCI en 1955, desconociendo algunos de sus antecedentes: el 11 de marzo de 1899, siendo Gobernador de 
Cundinamarca Marcelino Vargas, firmó el Decreto número 33 “Por el cual se funda un Instituto para Ciegos 
en la Ciudad de Bogotá”. Posteriormente, en 1903 (Decreto 179 del 10 de junio), se quiso revivir la idea de 
una escuela para ciegos en Bogotá. En 1925 se fundó en Medellín la primera escuela para personas ciegas que 
funcionó en Colombia (Decreto 4 del 27 de enero de 1925), y con la Ley 56 del 2 de noviembre de 1925 se 
creó un instituto de sordomudos y ciegos en la capital de la República (Jiménez, 1999). 
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cios domésticos, el cultivo de jardines 
y árboles y la agricultura en general. En 
materia de recreación, se recomendó 
en este reglamento la proyección de 
películas y sesiones con gramófono (p. 
137-138). 

Si bien no se usa en ese documento 
el término laborterapia para denomi-
nar dichas prácticas, su descripción 
coincide con la definición que de 
sus diferentes modalidades se hacía 
en 194413. Algunos años después, en 
1954, se establecería en el Hospital 
Mental de Antioquia14 el Departamen-
to de Ergoterapia15, del cual hacían 
parte áreas de deporte, espacios de 
socialización y actividades manuales; 
esta sección, además de brindar un 
ambiente saludable, cumplía la fun-
ción de reprimir comportamientos 
considerados anormales (Cadavid, 
2015). Ya Trujillo (2002) había iden-
tificado experiencias de laborterapia, 
ludoterapia y ergoterapia para perso-
nas recluidas en hospicios y sanatorios 
de Medellín, Bucaramanga y Bogotá, 
especialmente en la década de 1950, 
como precursores de la Terapia Ocu-
pacional en Colombia. 

Un reporte extenso del uso de la la-
borterapia en el país se encuentra 
en un texto de Sanín (1976). En él se 
afirma que para 1965 en Sibaté, los 
miembros del “Club de los Externos” 
del Hospital Julio Manrique, respal-

dados por el director Carlos Gonzá-
lez, resolvieron crear un lugar donde 
los pacientes pudieran ir a aprender 
a realizar una actividad y salir de su 
ocio. La llamada laborterapia comen-
zó a funcionar con actividades de car-
pintería y sastrería, a las cuales luego 
se agregaron  colchonería y zapatería. 
Así como en el siglo XVIII aprender 
y practicar oficios se hacía necesario 
para evitar la vagancia, contrarrestar la 
pobreza y la mendicidad; ahora, ocu-
parse en estas labores era una virtud 
que también debía inculcarse en los 
pacientes psiquiátricos y que entraba 
al repertorio de la cura. 

Estas alusiones marcan un giro en lo 
relacionado con la ocupación de las 
personas en los asilos para enfermos 
mentales. Los beneficios de la ocupa-
ción, en este contexto histórico, pue-
den entenderse en el sentido de ha-
cerse cargo de las actividades de auto-
cuidado, así como aprender y realizar 
oficios asignados por la cultura a una 
clase social y a un género, lo cual re-
sultaba congruente con los discursos 
sobre la regeneración de la raza que 
se incorporaron en la vida política y 
social del país en las primeras décadas 
del siglo XX. Dentro de estas posturas, 
cultivar las virtudes de la higiene y el 
trabajo se consideraba una manera de 
contrarrestar la degeneración racial 
que agobiaba al país y frenaba su pro-

13 En el Tratado de Psiquiatría de Vallejo Nágera de 1944 (Citado por Conseglieri, 2008), se describían las 
modalidades de la laborterapia así: “los trabajos manuales (trabajos domésticos, como en la cocina, despensa, 
lavandería y costura; trabajos agrícolas como granja, huerta, parque o jardín; manufacturas como talleres car-
pintería, sastrería, panadería; trabajos de construcción o albañilería), trabajos intelectuales (oficinas del hospital 
o auxiliares de los practicantes), o la ocupación de los enfermos en las horas de descanso (juegos sencillos, 
teatro, cine)” (p. 142). 
14 Antes Manicomio Departamental de Antioquia. 
15 Esta alusión a la ergoterapia merece especial consideración, teniendo en cuenta que aún en la actualidad esta 
denominación se usa en algunos países como sinónimo de Terapia Ocupacional. 
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greso (Quevedo et al., 2010; Ospina 
& Runge, 2016). 

Los primeros años de la década de 
1960 anunciaban la llegada de las pri-
meras terapeutas ocupacionales y de 
la Terapia Ocupacional al país (Truji-
llo, 2002; Escobar & Rodríguez, 2015; 
Fernández, Cruz, García, & Duarte, 
2016). Las instituciones y prácticas 
que hasta aquí se han reseñado cons-
tituyen parte de las bases sobre las 
cuales ese nuevo saber se instaló en 
el territorio colombiano. La forma en 
que esas prácticas, saberes, discursos 
y sujetos se encontraron hace parte 
de las exploraciones que continúan 
y seguirán siendo materia de investi-
gación para los diferentes grupos que 
conforman el macroproyecto Historias 
de Terapia Ocupacional en Colombia 
(Fernández, García, Duarte & Cruz, 
octubre de 2015). 

Reflexiones finales y conclusiones

El trabajo, los oficios y su función 
como opción correctiva y de reden-
ción empleada en hospicios, asilos 
y otras instituciones destinadas a las 
personas consideradas peligrosas u 
objeto de caridad y beneficencia se 
sugieren como constante histórica y se 
delinean como precursores de la Tera-
pia Ocupacional en Colombia, prác-
ticas que han sido tensionadas desde 
visiones subalternas y decoloniales. 
Desde el siglo XVII, el uso de ocupa-
ciones como dispositivo para corregir, 
hacer obedientes y encaminar hacia la 
vida virtuosa a pobres y delincuentes 
resulta funcional para contrarrestar la 
vagancia y las malas costumbres, ello 
en favor de intereses sociales conside-
rados superiores y que desde miradas 

contemporáneas resultan ser hegemó-
nicos y a veces eugenistas. 

Durante los siglos XVIII y XIX la ocupa-
ción actuó como una estrategia para 
educar, hacer útiles y gobernar a los 
empobrecidos, y de esa manera ca-
minar hacia la modernidad y la pro-
ducción capitalista. Es de anotar que 
uno de los referentes históricos para 
la creación de la Terapia Ocupacional 
fue la afiliación al Movimiento de Artes 
y Oficios, que más allá de la industria-
lización derivada de las revoluciones 
industriales, buscaba la recuperación 
y dignificación del trabajo manual y 
artesanal con significado para las per-
sonas, asuntos que se reconfiguran en 
épocas posteriores. 

Estos antecedentes rastreados, entre 
ellos la laborterapia y los talleres de 
artes y oficios, si bien no muestran la 
existencia de la Terapia Ocupacio-
nal antes del siglo XX, si empiezan 
a configurar precursores del uso de 
oficios que con la modernidad, la 
cientifización y la medicalización ha-
brían adoptado la forma de terapia. 
Como hipótesis inicial, se trazan las 
tensiones existentes entre el capita-
lismo y la caridad/ filantropía en la 
Terapia Ocupacional, las cuales me-
recen posteriores diálogos y debates, 
relacionados con las que hoy día se 
denominan Terapias Ocupacionales 
Sociales y del Sur. 

Hasta el siglo XX los “inválidos” no 
hicieron parte del circuito de produc-
ción capitalista, la Terapia Ocupacio-
nal fue central en su incorporación a 
este por medio de la rehabilitación. 
Durante las guerras mundiales y con 
la urgencia de la recuperación de los 



Colegio Colombiano de Terapia oCupaCional 107

soldados heridos para volver al fren-
te de batalla, las intervenciones de las 
auxiliares de reconstrucción fueron tan 
eficaces y eficientes que se incorpora-
ron a los sistemas de rehabilitación y 
marcaron una tendencia de género en 
la profesión.  

Por último, la ubicación de estos ha-
llazgos en los discursos críticos sobre 
el uso de la actividad o de las ocu-
paciones como dispositivos de nor-
malización o dominación, a través de 
lo que después se desarrollaría como 
clínica terapéutica, guarda relación 
con los puntos de inflexión que al 
respecto ha trazado Michel Foucault 
en sus escritos sobre Vigilar y Casti-
gar, la biopolítica y otros. Esto abre, 
por supuesto a futuro, otras ventanas 
de análisis y reflexión. Dado que se 
impone el valor positivo del trabajo 
productivo, la crítica sobre el sentido 
de la ocupaciones en el sistema ca-
pitalista se hace necesaria para que 
la Terapia Ocupacional ayude a sig-
nificarlas como prácticas de sí16 y no 
perpetúe prácticas culturales de sub-
ordinación y empobrecimiento.
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